
RAD: ORD. 2018-543 
DTE: REINA DEL SOCORRO RENGIFO NAVIA 
DDO: AURA EDITH MORA RIVERA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 764 

 

En vista del informe que antecede, correo electrónico mediante el cual la 

señora AURA EDITH MORA RIVERA en calidad de parte demandada, 

solicita el aplazamiento a la presente diligencia, en atención a que por 

motivos laborales le es imposible trasladarse hasta un lugar donde pueda 

tener acceso a medios tecnológicos para ejercer su derecho a la defensa, 

teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se fijara 

nueva fecha y hora para la realización de la audiencia única de trámite. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 28 de abril de 2023 a las 10:00 a.m. 

 
 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2018-543 
DTE: REINA DEL SOCORRO RENGIFO NAVIA 
DDO: AURA EDITH MORA RIVERA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 De Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO EJECUTIVO  

DTE: CLARA SANTIAGO 

DDO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ 

RAD: 2018-00861-00  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de Dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de Dos mil Veintidós (2022).  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 785 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa 

memorial mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante WARINO 

VIVEROS RIASCOS, estudiante adscrito al centro de consultorio jurídico de 

la Universidad del Cauca, sustituye poder al estudiante JOHAN CAMILO 

DIAZ CONSTAIN, identificado con cédula de ciudadanía 1.002.957.107 de 

Popayán, código estudiantil No. 100117020682, adscrito al centro de 

consultorio jurídico de la Universidad del Cauca, para que realice las 

actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la señora CLARA 

SANTIAGO  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo dispuesto 

en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se aceptará la sustitución de dicho 

poder. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a JOHAN CAMILO DIAZ 

CONSTAIN, identificado con cédula de ciudadanía 1.002.957.107 de 

Popayán, código estudiantil No. 100117020682, adscrito al centro de 

consultorio jurídico de la Universidad del Cauca, en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial de poder sustituido.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



PROCESO EJECUTIVO  

DTE: CLARA SANTIAGO 

DDO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ 

RAD: 2018-00861-00  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

Cao 

 

 

 El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO 

DTE: MARIA VENTURA GALINDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00123-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte ejecutada allega memorial. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 778 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se observa que la parte 

ejecutada allega al Despacho certificación de pago de costas, donde se 

acredita la realización del pago efectuado dentro del presente proceso 

por dicho concepto. Por lo que se ordenara anexar al expediente dicho 

memorial y poner en conocimiento de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 
SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



EJECUTIVO 

DTE: MARIA VENTURA GALINDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00123-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL  

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-309 
DTE: GLADIS JUDITH CONTRERAS MARIN 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1402 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-310 
DTE: ABEL MARTINEZ CASTRO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1401 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: OLGA STELLA RIVERA CRUZ 

Demandado: NUEVA EPS 

Radicación: ORD  2021-00427-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se notificó al vinculado en litis consorcio necesario 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE 

BIENESTAR CALIBIO de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 776 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación se 

surtió a la parte demandada, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 04 de mayo de 2023 a las 9:00 am, a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    

 

 



 

Demandante: OLGA STELLA RIVERA CRUZ 

Demandado: NUEVA EPS 

Radicación: ORD  2021-00427-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2021-187,2020-265,2021-336,2021-338,2020-544,2020-532,2020-536,2021-371,2020-431,2020-380.        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandada allega memorial. Sírvase Proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 765 a 774 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario 

desarchivar el mismo. 
 

Ahora bien, se observa que la parte ejecutada allega al Despacho 

certificación de pago de costas, donde se acredita la realización del pago 

efectuado dentro del presente proceso por dicho concepto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto. 
 

SEGUNDO. - Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 

TERCERO. - Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

CUARTO. - procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2021-187,2020-265,2021-336,2021-338,2020-544,2020-532,2020-536,2021-371,2020-431,2020-380.        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO AUTO DE 

SUSTANCIACION 
FOLIO 

2021-187  765  
2020-265  766  

2021-336  767  
2021-338  768  
2020-544  769  
2020-532  770  
2020-536  771  
2021-371  772  
2020-431  773  
2020-380  774  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-494 
DTE: HERNADO GALLEGO LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1400 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00767-00 
DTE: CLAUDIA MAIDE CHANTRE CARRERA 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil 

veintidós (2.022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que obra 

correo electrónico con solicitud de desistimiento de la presente demanda. 

Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1387 

 

En vista del informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita el desistimiento de la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por el demandante la 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 

o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuara respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no 

se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso. 

 



 

Ale 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de 

la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera 

que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del gobierno nacional, 

el gobernador o del alcalde respectivo. 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita; el Despacho procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y no se condenará 

en costas a la parte actora por haber transado al respecto. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual el apoderado 

judicial de la parte llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., Dr. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, le sustituye el poder a la Dra. DANIELA 

QUINTERO LAVERDE.  

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a aceptar la sustitución del 

poder realizada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, a favor de la Dra. DANIELA QUINTERO LAVERDE, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.234.192.273 de Cali, Tarjeta 

Profesional No. 355.344 del C. S de la J, para actuar en representación de 

la parte llamada en garantía, en los términos del poder sustituido. 

 

CUARTO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto.  

 

 
 



 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00769-00 
DTE: JOSE ANSISAR FERNANDEZ DELGADO 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil 

veintidós (2.022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que obra 

correo electrónico con solicitud de desistimiento de la presente demanda. 

Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1388 

 

En vista del informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita el desistimiento de la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por el demandante la 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 

o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuara respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no 

se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso. 

 



 

Ale 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de 

la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera 

que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del gobierno nacional, 

el gobernador o del alcalde respectivo. 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita; el Despacho procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y no se condenará 

en costas a la parte actora por haber transado al respecto. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual el apoderado 

judicial de la parte llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., Dr. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, le sustituye el poder a la Dra. DANIELA 

QUINTERO LAVERDE.  

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a aceptar la sustitución del 

poder realizada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, a favor de la Dra. DANIELA QUINTERO LAVERDE, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.234.192.273 de Cali, Tarjeta 

Profesional No. 355.344 del C. S de la J, para actuar en representación de 

la parte llamada en garantía, en los términos del poder sustituido. 

 

CUARTO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto.  

 

 
 



 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00795-00 
DTE: LUZ ELENA ERAZO DE QUINTERO   
DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil 

veintidós (2.022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que obra 

correo electrónico con solicitud de desistimiento de la presente demanda. 

Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1389 

 

En vista del informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita el desistimiento de la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por el demandante la 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 

o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuara respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no 
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se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de 

la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera 

que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del gobierno nacional, 

el gobernador o del alcalde respectivo. 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita; el Despacho procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y no se condenará 

en costas a la parte actora por haber transado al respecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto.  
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00797-00 
DTE: NELLY BENAVIDES  
DDO: SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil 

veintidós (2.022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que obra 

correo electrónico con solicitud de desistimiento de la presente demanda. 

Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1390 

 

En vista del informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita el desistimiento de la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por el demandante la 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 

o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuara respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no 

se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso. 
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El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de 

la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera 

que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del gobierno nacional, 

el gobernador o del alcalde respectivo. 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita; el Despacho procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y no se condenará 

en costas a la parte actora por haber transado al respecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto.  
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Ordinario        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ANA CECILIA CHITO GOMEZ 

Demandado: POSITIVA ARL Y OTRO  

Radicación: 2021-000878-00 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que por error se reconoció personería a la Dra. PATRICIA 

YOLANDA ERAZO MARTINEZ en auto interlocutorio No. 1253 del 01 de julio 

del 2022. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se 

observa que mediante auto No. 1253 del 01 de julio del 2022, el Despacho 

por error involuntario reconoció personería a la Dra. PATRICIA YOLANDA 

ERAZO MARTINEZ, siendo verdaderamente la Dra. AMPARO MARGOTH 

MARTINEZ PEÑA. 
 

Ahora bien, en este orden de ideas y haciendo uso de la tesis del 

antiprocesalismo, expuesto por la Corte Suprema de Justicia Sala Casación 

Civil, según el cual un error no puede ser generador de más errores, se 

hace necesario corregir el error del reconocimiento de personería en el 

respectivo auto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral 4 de la parte resolutiva del auto No. 1253 del 01 de 

Julio del 2021, el cual quedará así: 

 

“CUARTO: Reconocer personería a la Dra. AMPARO MARGOTH 

MARTINEZ PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.527.856 de Popayán – Cauca, portadora de la T.P. 111.358 del 

C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora, en 

los términos y para los efectos reseñados en el memorial poder 

conferido.” 

 

 



Ordinario        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ANA CECILIA CHITO GOMEZ 

Demandado: POSITIVA ARL Y OTRO  

Radicación: 2021-000878-00 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: EMPRESA DE INGENIERIA SERVICIOS CIVILES SANITARIOS Y AMBIENTALES PARA EL DESSARROLLO 

RAD. 2022-00045-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 782 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, como apoderado de la parte ejecutante, teniendo en 

cuenta el inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia 

no pone término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de 

renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: EMPRESA DE INGENIERIA SERVICIOS CIVILES SANITARIOS Y AMBIENTALES PARA EL DESSARROLLO 

RAD. 2022-00045-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M.      

 

Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
  



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: EMPRESA DE CONSTRUCCIONES VIALES SAS ECOVIALES 

RAD. 2022-00046-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 780 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. MAICOL STIVEN TORRES 

MELO, como apoderado de la parte ejecutante, teniendo en cuenta el 

inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia no pone 

término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de renuncia 

al juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: EMPRESA DE CONSTRUCCIONES VIALES SAS ECOVIALES 

RAD. 2022-00046-00 
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E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M.      

 

Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
  



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: DIEGO MARIA MANZANO MONTILLA 

RAD. 2022-00048-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 781 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, como apoderado de la parte ejecutante, teniendo en 

cuenta el inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia 

no pone término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de 

renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

DDO: DIEGO MARIA MANZANO MONTILLA 

RAD. 2022-00048-00 
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_________ 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M.      

 

Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
  



EJECUTIVO 

DTE: PORVENIR S.A  

DDO: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA SANARTE S.A 

RAD. 2022 00119 00 
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E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 779 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. MAICOL STIVEN 

TORRES MELO, como apoderado de la parte ejecutante, teniendo en 

cuenta el inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia 

no pone término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de 

renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: PORVENIR S.A  

DDO: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA SANARTE S.A 

RAD. 2022 00119 00 
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E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Cao 

_________ 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M.      

 

Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
  



Demandante: MADELEINE BOLAÑOS SAUCA 

Demandado: AURELIA BRAVO CUEVAS 

Radicación: ORD. 2022-0035600 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Gra 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MADELEINE BOLAÑOS SAUCA contra la señora AURELIA BRAVO CUEVAS. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día Tres (03) de mayo de 2023 a partir de las 09:00 a.m. a través 

de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de 

las partes el link correspondiente para efectos de dar aplicación al Art. 77 

C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el demandado debe dar 

contestación a la demanda, el juez examinará los testigos que presenten las 

partes y se enterará de las demás pruebas y de las razones que aduzcan, 

Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, motivando su decisión, 

contra la cual no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

ale 

 

 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, para tal fin, deberá la parte 

actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la estudiante del consultorio jurídico de la 

universidad del cauca de Popayán a ADRIANA XIMENA CARVAJAL DIAZ, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.002.954.069 de Rosas 

Cauca y portadora del Código Estudiantil No. 100117011347, para actuar 

en representación de la parte actora conforme a los términos del poder 

conferido.  

 

 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: Eje 2022-00374-00 

ETE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ 

EDO: MARY EUDOCIA URREA OMEN 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso pendiente 

para resolver la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer.    

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN - CAUCA  

  

Popayán, Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintidós (2022).  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395  

  

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el  

Apoderado de la parte ejecutante presto el juramento de rigor, el Despacho 

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Decretar el embargo de los derechos que le puedan corresponder 

a la señora MARY EUDOCIA URREA OMEN del bien Inmueble que se 

encuentra registrado en la Oficina de instrumentos públicos de Popayán 

bajo el Número de matrícula Inmobiliaria 120-215438 situado en la carrera                            

17 No. 60N – 151 Barrio Bello Horizonte ubicado en el municipio de Popayán. 

  

Para la efectividad de esta medida comuníquese por medio de oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán de esta ciudad, a 

fin de que proceda a inscribir el embargo y expedir, a costa de la parte 

interesada el certificado de que trata el numeral 1º del art. 593 del C.G.P., el 

cual se deberá remitir a este Despacho Judicial.  

  

SEGUNDO: Una vez inscrita la medida, procédase a decretar el secuestro de 

la propiedad del aquí ejecutado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

 

 

 

 



RAD: Eje 2022-00374-00 

ETE: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ 

EDO: MARY EUDOCIA URREA OMEN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN - CAUCA  

  

Popayán, Primero (01) de Agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Oficio No. 867    

  

Doctora:  

DORIS AMPARO AVILES FIESCO  

Registradora de Instrumentos Públicos 

Ciudad.  

  

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00374-00                

Ejecutante: VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ C.C 34.325.949  

Ejecutado: MARY EUDOCIA URREA OMEN C.C. 34.561.444.  

                         

Cordial saludo,   

  

Le comunico que este Juzgado, mediante providencia dictada dentro del 

proceso de la referencia, decretó el embargo de los derechos que le 

puedan corresponder a la señora MARY EUDOCIA URREA OMEN del bien 

Inmueble que se encuentra registrado en la Oficina de instrumentos públicos 

de Popayán bajo el Número de matrícula Inmobiliaria 120-215438 situado en 

la carrera    17 No. 60N – 151 Barrio Bello Horizonte ubicado en el municipio 

de Popayán. 

 

 

En virtud de lo anterior, sírvase obrar de conformidad a fin de que proceda 

a inscribir el embargo y expedir el respectivo certificado a costa de la parte 

interesada, según lo consagrado en el numeral 1º del art. 593 del C.G.P., 

para el proceso de la referencia.   

  

Cordialmente,  

  

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria  
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FORMATO DE CALIFICACION  

ART.  8  PARAG. 4º. LEY 1579/2.012  

  

 

  

MATRICULA INMOBILIARIA  

  

  

120-215438    

  

CODIGO CATASTRAL   

  

  

Sin información   

  

UBICACIÓN DEL PREDIO  

  

  

MUNICIPIO  

  

  

VEREDA  

POPAYAN, CAUCA    

URBANO  X    

NOMBRE O DIRECCI ON  

  

RURAL  

  

  Carrera 17 No. 60N – 151  

Barrio Bello Horizonte  

      

    

DOCUMENTO  

  

 

CLASE  NUMERO  FECHA  OFICINA DE ORIGEN  CIUDAD  

OFICIO  

  

0867  

  

  

01 de 

agosto de 
2022 

JUZGADO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES  

  

POPAYAN – CAUCA  

          

   

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO  

  

 

CODIGO 

REGISTRAL  

  

ESPECIFICACION  

  

VALOR DEL ACTO  

0439  EMBARGO LABORAL  $ 5.000.000  

      

  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO  

  

NUMERO DE  

IDENTIFICACION  

VIVIANA PATRICIA VALDEZ MUÑOZ (demandante o ejecutante)   C.C. 34.325.949   

MARY EUDOCIA URREA OMEN (demandado o ejecutado)   C.C. 34.561.444 



RAD: Eje 2022-00374-00 
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__________________________  

FIRMA DEL FUNCIONARIO  
CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ  

JUEZ  

  

  

  

 



 
 RAD: Ord. 2022-00387-00 

 DTE: HECTOR CHAVEZ  

DDO: ORLANDO EDMUNDO REVELO VILLOTA 

 

ALE 
 

 

SECRETARIA, Popayán, (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor juez informando que la parte interesada corrigió la 

demanda fuera del término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, (29) de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1393 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que mediante 

proveído del 15 de julio de 2022, notificado por anotación en estado el día 

18 del mismo mes y año, este Despacho dispuso conceder a la parte 

actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se evidencia que la parte actora 

actuando por intermedio de apoderado judicial, allegó el 28 de julio de 

2022 correo electronico a través del cual pretende subsanar las falencias 

presentadas en la demanda, fecha a la cual el termino ya se encuentra 

vencido y que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, 

en concordancia con el Art. 90 núm. 7 inc. 2 del CGP, procede el 

despacho tal y como viene ordenado en auto anterior, a RECHAZAR la 

presente demanda y en consecuencia ordenar la devolución de las 

diligencias a quien las presento, previa des anotación  en el sistema. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

 



 
 RAD: Ord. 2022-00387-00 

 DTE: HECTOR CHAVEZ  

DDO: ORLANDO EDMUNDO REVELO VILLOTA 

 

ALE 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 057 

De hoy 01 de Agosto de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: IMPUCAUCA SAS 

RAD: 2022-00388-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 
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Cao 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Banco de Colombia (Bancolombia) allegó memorial 

indicando las gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 783 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el Banco de Colombia 

(Bancolombia), a través del cual indica que la persona citada en el oficio 

de la referencia, posee cuenta de ahorros con la entidad pero en el 

momento se encuentra con saldo inembargable.  

 

 

 

 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 


